
SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO (TOL.). 
Hoy 1° de agosto de 2022, se deja constancia que, en la fecha, reiterando 

solicitud del 25 de julio del corriente año, se recibe vía correo institucional 

del Juzgado, memorial presentado por la Señora Olga Patricia Toro Araujo. 
Pasa al despacho del Señor Juez el presente proceso, para lo pertinente. 

 
 

 
      NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN 

         Secretaria.   
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AGOSTO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
PROCESO  : FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

RADICACIÓN : 73200 4089 001 2016 00060 00 
DEMANDANTE : OLGA PATRICIA TORO ARAUJO. 

DEMANDADO : JUAN CARLOS SAAVEDRA PARRA. 

AUTO SUST. N°. : 0308. 
  

Visto el secretarial que antecede y conforme a lo solicitado, el Juzgado 
dispone, 

 

PRIMERO: ORDENAR el DESARCHIVO del proceso, a costas de la parte 
interesada.  

 
SEGUNDO: Por secretaría, EXPEDIR, a costas de la interesada, las 

copias simples de la decisión de fondo adoptada en el proceso de la 
referencia.  

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, nuevamente ARCHÍVESE el proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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